RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003351, Ent. N° 2528/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos relacionadas con la contratación con el Banco de la República Oriental del Uruguay,  para servicio de transporte de valores para depósito de utilidades;

RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Casinos celebró con fecha 2 de febrero de 2004 un convenio marco con el BROU para el servicio de remesas a transportar, por un plazo de un año prorrogable automáticamente por períodos iguales, pactándose en el Anexo el precio por el servicio por las distintas salas de juego;
 2) que surge de las actuaciones remitidas que el costo del servicio viene siendo intervenido por la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas;

 3) que, con fecha 13 de marzo de 2014, el Área de Administración Financiera informa que el BROU anunció la suspensión de los servicios de remesa prestados al Organismo, pero mantendrá prestando el servicio hasta que se contrate otra empresa, adeudándose facturas por servicios del año 2013 por la suma de $ 468.386 y estima la erogación para el Ejercicio 2014 según la tarifa vigente, por un costo mensual aproximado de $690.940 IVA Incluido, costo anual de $ 8:291.280;
 4) que se adjuntan documentos de compromiso Nº000413 de fecha 19.03.14, con cargo al Objeto Nº 245 “Fletes y otros gastos contratados dentro del país”, por las sumas de $ 8:291.280 y $ 468.386;
CONSIDERANDO: que la contratación directa se realiza al amparo de lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que establece la excepción para contratar servicios entre Organismos del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por las suma de $ 468.386 y $8:291.280; y

2) Devolver las actuaciones.
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